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4.' Con canÍí:fcr genera l los pagos se rcnliz<.lrán deutro 
Oc los diez primeros uía.~ de cada mes, s in pc tjulcio de la 
liquidación defi niti va posterior, en su caso, que podrán 
compensarse en el mes sigu ienle. La falta de pago de dos 
mensualidades dará lugar a la suspensión del servicio. 

5.- Las CUO{<.l.~ por prestación del servicio de vivienda 
tUfelada, liquidadas de confOnl1idad con el arto 7.1, podrán 
ser revisadas, ue 9ficio o a pelición del interesado, cU<1ndo 
sobrevengan cambios sustanciales en las circunstanci'ls 
que sirvieron de base para su fijación. 

Artículo 9. Infracciones y s.mciones. 
En todo lo relativo a la calificaci6n de infracciones tri

bUfarías)' a las sanciones que correspondan se estará a lo 
dispuesto en la Ley General Tributaria y su normativa de 
desarrollo. 

DISPOSICIÓN FINAL 
l.- Para lo no previslo en la presen te Ordenanza se 

e .~ tará a las disposiciones de la Ley 39/1998, de 28 de 
Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, Ley 
General Tributaria, Ley 17/ 1998. de Derechos y Garantías 
de los Contribuyente¡¡ y demás normativa de desamlllo. 

2.- La presente ordenall7..a aprobada definitivamente 
por el Pleno de! AyulltamicllIo de Pontanar con fecha 21 
de Diciembre de 1.998 y entrará en vigor el día 1 de Enero 
de 1.999 y peonaneccr¡í en vigor hasta su modificación o 
derogación exprc.~a. 

5578 
Ayuntamiento de Horche 

ANUNCIO 

En cumpl imiento de lo dispuesto en el artículo 17 .4 de 
la Ley 39/1 988. de 28 de Diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, se hace público el acuerdo definitivo 
de imposición y ordenación de los Tributos que a cunti
nuación se eJf;presan y sus Ordenanzas reguladoras, y que 
fue adoptado por el Pl eno de este Ayuntamiento en sesión 
eJf;traordinaria celebrada el día 16 de noviembre de 1998. 

Contra el presente acuerdo se podrá interponer por las 
personas interesadas, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencjoso-Administrativo de 
Gundalajara. en el plazo de dos meses, a contar desde e l 
día sigu iente 11 la publicación del presente anuncio en el 
lloletín Oficial de la Provincia. 

ANEXO 

ORDENANZA nSCAL DE LA TASA POR 
PUFSroS. BARRACAS y CASETAS DE VENTA 

O ATRACCIONES. SITUADOS EN TERRENO DE 
USO PUBLICO LOCAL 

Artículo 1" .- Fundamento y naturaleza 
En uso de las facuhaues concedidas por los artlculos 

1 :n.2 y 142 de la Con!;[itución y por el at1ículo 106 de la 

Ley 7/85, de 2 de abril, Regu ladora <.te las Ba<;cs del Régi 
men Local, y de confonnidad con lo dispuesto en el aní
culo 20 c n relaci6n con los al1ículos 15 a 19 de la Ley 
39/1988, de 28 ue diciembre , Reguladora de las Haciendas 
Locales. en la redacci6n d¡lda por la Ley 25/1998 de 13 de 
julio, eSle Ayuntamiento establece la Tasa por instalación t 
de puestos, barracas, case tas de venta o atracciones, situa 
dos en terreno de uso público local que .~e regirá por la pre
sen te ordenanza. 

Artículo 1".- Hecho imponible 
Constituye el hecho imponible de la tasa, la utilización 

privati va o el aprovechamiento del dominio público loca l 
con motivo de la ocupación de terrenos de uso público 
local, por imtaladón de puestos, barracas y casetas de 
venta o atracc iones. 

Artículo 3n
. _ Sujeto pasivo 

Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribu
yentes, las personas físicas o jurídicas así como las enlida
des a que se refierc el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria. que disfruten utilicen o aprovechen especial
mente el dominio público local en beneficio particular. 
confomle algunos supuestos previstos en el artículo 20.3 
de ¡, Ley 39/ 1988. 

Artículo 4°_~ Responsables 
1.- Respondenín solidariamente de las obligaciones tri

butari as de! sujeto pasivo las personas físicas y jurídica~ a 
que :-;e refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General 
Tributaria. 

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores 
de las sociedades y los síndicos. interventores o liquida
oores de quiebras. concursOs, sociedades y entidades en 
general, e n los supuestos y con alcance que señala e l artí
culo 40 de la Ley General Tributaria. 

Artículo 5°._ Exenciones, reducciones y bonificacio
nes 

No se concederán exenciones ni bonificación alguna a 
la exacci6n de esta Tasa. 

Artículo 6 ... · Cuota tributaria 
La cuota Iribularia se determinará en funci6n , de las 

Tarifas que vienen uetenninadas en el artículo 70
• 

Artículo 7n
._ Tarifas 

1. - Categorías de las calles. 
Para la exacción de la Tasa se establece una única cate-

goría para todas las calles de la localidad. 
2.- Tarifas 
Las Tarifas de la lasa serán las siguientes: 
Por cada melro cuadrado .................... .... 60 ptas 
Artículo 80

._ Normas de aplicación de las tariras 
l . La.~ can tiJades cJf;igibles con arreglo a las Tari fas se 

liquidarán por cadu aprovechamiento solici tado o realiza
do )' serán irreducibles por el período uutorizado. 

2. 
a) Los e mplazamientos. ins talaciones, puestos, elC .. 

podr:ín .~aclt r:-;e a licitación ptíblica antes de la celebraci(m 
de las Feri as. y el tipo de licitación, en concepto de tasa 
míni ma que scrvirll de base, sera la c uanlí:1 fijada en las 
Tarifas del :lpartado anterior. 
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11) Se proceded, nm anlclación a la suba:;llI, a la forma
ción de un plano de 10$ IcrrcTlO~ d¡SIXl!lihle~ p<lr:! ser .~llba~
lados, nUlllcr.inuo las parccJ.1s que hayan de ser objeto ,I!.: 
licitadón y seiíalando su slI{X:rficie. Asimismo, se indinll,in 
las p.1rec!;t" que puedan dedicarse a clIda tipo de activid:ld 
cll:lIldo ésta deba de ~t~ r especffiea1l1cnlc sci'ialnda. 

e) Si algún C()tH.:csionario de los apro .... echmnicntos uti 
lizasc mayor superficie que la que le fue adjudicada en 
suhasta, satisfitrj por c:uJa I\le lro cuadr;tdo ulilizado de 
más, e l 100 por 100 de l impone de la pujal1Zil, adcm;ís de 
la cuantía fijad~l en las Tari fas. 

3. 
a) Las pen.:;(lll'l'i () e ntidadcli imeccsadas e n la concesüín 

de :tprovechamiel1los regu lados en esta Orden,lIlza y no 
S¡¡CllJO.~ a licitación plíblica deb..!rán solicil:lr pre\'iamentc 
la correspondiente.' licencia, rcali zar el depósito previo y 
formular declanu.;iÓn en la que conste la superficie del 

apro\'echamie nto y los clcme lllos quc se "~n ti instalar, así 
como un plano detallado de In superfici e que se pretende 
ocllpar y de su si tuación de ntro del Mun ic ipio, cuando e l 
Ayun tamiento IXlr la entidad del aprovcchami el1lt) In e.~l i 

me convenie nte. 
No se solidwr;Ín l~s t ;¡S dedar.lCiollC's cU¡lIldo se 1I~ ll c de 

puestos de mernuli llos, o pequeños ¡mestos o inslalaclO
nes e n liest<I ,~ p:\ll\lnak~, en los que el Ayulltamie nto 
dc tenninaní d lug;lr de instal¡¡('Íón y el til.'l1llX.l dc (l(,'Upu· 
ciÓn. 

h) Los ser\'kios I':cnicos de este Aylllllil1llicnlo compro· 
bar{in e Hl\'cst iganill LI S dcdaracionc~ formuladas ¡X,!, l o~ 

interesado;,;. c(lJlcedi¿ndo~c ];\s ,\UIOJÜ.ilCi(lIlC~ de no .:.nn m
tr:lr diferellci ¡¡.~ con las pClil'Í(lncs <.k lieen('Í;¡s. Si se dÍl:r.m 

diferenCia)" S~~ nOlificar¡ín las mi" mas" 10:->' inlcfCsados y se 
gir.trán, el1 ~u ea"o, b~ !iquidacióncs complementaria ... que 
procedan, concediéndose I:ls autorizacioucs una vez ~ u¡'sa
nadas l a,~ difcrl..' ncia~ p(lr los i ll{erc;,;ad(),~ )'. en MI CHsn, rea
li 7"; ld~ lo), ingre,o!> complementarios que ~)f()ccda l1 . 

l'j En C, I ~\ I de (knq;ar~c I;rs iIlltori zal.'iOllcs, los inlere

sados poddn wlic itar al Ayulltamiento lit devolución del 
iJlllxlrtc ingresado, 

4 . No ),1.'- Cünscnlrr;; ning una ocupac ión de la vía pübli
ca hasta tlllC ~c hi!)',J ahl.l n ~rdo y obtenido por los interesa
dos li! IH:cnc1a corresponcJiente . 

S 
¡I ) Las ,IUlori/_itcione,~ se entenderán pmnogadas nlicn

tras no se :tcucn.k ~u c¡ulud dad por 1;1 Alcaldía (1 .~e haya 
est~jhlc ci ( lo fec ha (h; c rdm:idad en la autorización , o hicn 

se prescnte h;1j~IJ U~llfi l'ada por el iIllCre~ad(l (l por ~us legí
timos rcpn:l>Cntanles, 

b) 1 .... prc!»entación (k la haJa sUl'1irá e lCclos a p,II1ir del 
Jia sigu iclltc h;íhil ;1 ~u cnlr¡¡da en el Rq!istro lIlunil.'ipal. 
La no presc ntaciún de lir haj a determinar:; la obligación de 
continuar al'H 'llando la ' r:t~a, 

6. La., aUI{lriZaCItUle~ tendr,ín car.kter personal y 1111 

podrán ~eF' ~'l'tlida_~ o suham:."lUl;lda~ a tcn:cms. El incum
plimi ellto de l',ilc mandato dará lugar a la ;IIHlludún de la 
lic.:IKi'l . ~illl1l' l]l!l ci,) tk las cuantías que eorr('~ p()nda aho
nar a l(l.~ illten'"adn,~. 

7 _ Si los aprovechamientos conti nu:lscn si n auto riza

c ió n, sin perjuicio de las ac(.'Íollcs IcsaJcs oponunas, 
devengarán el 200 % de la tasa por (:ada pcríod() compu

table o fracción quc cont illlícn reali 7.ándose, 
t\rlíeulo 9",- Normas de gcslión 
1.- De confonnidml con lo preven ido en el <lrtículo 24.5 

de la Ley 3911988, de 28 dc diciembre. cuando con oca
sión de Jos uprovechalllÍIJrlIos regul ados c.n esta Ordenanza 
se prodlljc ,~en desperfectos en el pavimento () inst alaciones 
de la vía pública, el beneficiario vendrá o bligado, sin per
juic io del pago dc la taS:l a 4uc hubiera lugar, a l re integro 

IOlal de los gastos de rcconstmcción y reparación de tales 
desperfectos o reparar los daños cuusados y al depósi to 
previo de su importe, 

2, - Si los daño), fue r.m irrrparables, la EllIidad ser.'i 
mdemni :r.ada en cuantía igual al valor de los bienes des

truidos () e l importe del deterioro de los dañados, 
Las Entidades locales no podrán condonar total ni par

cial mente las indc mnizaciones y re integn )'; a que se re fi e

ren los allilr1ados anteriores, 
Artículo 1O~_- Del'engo 
De conformidad con lo prc vit"1O e n el artícu lo 26. 1, a), 

de la Lr.:y 39119R8, se dc\'cuga la tasa y nace 11L obligacicín 
de cOlllribu ir n lando se inicie el u~o pri\'ati\'o o e laprow 
charniell10 especial, indcpcndielllcrncllK de la obtención 
de: la corrcspondicnte autorización o c()nce~i(\n. 

Art iculo tl u
._ Dcc!a"ilcirín e illgrt'so 

l .- Lit Tasa pod r:í eXIgi rse en ré!!im~n d~' ilutoliquida
cirlll. IXH el procedimil:rrto de ingreso ell dCl'li\() en cual
quie r:1 dc I,\ s Enti(l:tdcs HanC'lrias colaborador.ts de esle 
Ayullw11licn to, por medio de ~(} Ii c itlld Ilorm:tli i'.a tla:tl efec-

w. quc ),cr:i fadli tada en las Ofidnas Ylunidp:llcs. 
2,- Las ~'¡mtid¡¡dc~ e"lgihks I.:on arreglo a 1:1 Tarifa ~c 

liqutdHnín por cad;) ¡¡pro\'ccham JeIl{o solicitado o rc;rli¡;a
tI(l y ~e['á tl irreducihles por los perí\ldos naturales de tiern · 
po :-eiialados en los rc ... pcdi\ü~ cpígrafc~, 

,1,' Las pC'rson:l ~ intecc),;tdas en la cO!lcesi(¡u de apro

\'edmnlicnl(l~ regulado" l~ n estor Orden,mi'.;! ddler,ín so lici
tar prc vialll t!nle la eOlTcspondi ¡;:n! C' licenc ia, 

4.- Si no se ha <klefln inaJo con exactitud la duración 
del aprovechamie nto. una VCI !l lI torizada la ocupación, se 
enlcndcr¡i prorm~¡¡da miL'ntms no se presentí' 1;1 declara
dón ,!c baja. 

S. - Ll prescntaóón de la baja .~ urlirá efec tos a p<1I1ir del 
d ía ~igllicntc hábi l \igUlentc al de su presentación, La IlO 

Im':M' l1tación de la haJi!' <.ktNm inaf iÍ la obligación de con· 
lin rlar ,¡bonando I:! t,IS ;L 

Artínrlo 12", · lnfr:H'd()nc~ y sam:iOlll'S 
En todo lo rela ti vo a 1;1 c al ificación de i l\fracci()nc~ Iri · 

hulilria ~, así como dc la), sanc i {}nc~ que a la" misma,~ co· 
m:~ I)( )lJd<ln en l'acla Cil~(l . ... ~~ c\lar¡í a Iv ~lj .~ puc~lo e n lus 
arl ículos 77 y "¡gll iclllc~ de la Ley Gen~:l'a l Tributaria, 

DISPOSICION FINAl. 
I. :r plT~l'IlIC Ilrt!cn¡m7,,;¡ fj~t'a l. que con.;; t.! dc doce ¡u1í· 

('ld()~, nlya rcc!acc1ón dcfinHlva ha sido ,Iprohad,t por d 
Pleno tic la C(lfj)()raci(\Il ~'II ~csiún cclchrada d d ia 16 (1.: 
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noviembre de 1.998, cntra en vigor el mismo día de Sil 

publicación en el Boletín Ofiei,ll de la Provincia y ser;i de 
aplicación a partir del día 1 de enero de 1.999, rx:rm¡lnC
eiendo en vigor husla su modificaeián o derogación ex prc-
sao 

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
LA OCUPACION DE TERRENOS DE USO 
PUBLICO LOCAL POR MESAS Y SILLAS 

CON FINALIDAD LUCRATIVA 

Articulo 1" .• Fundamento y naturale7..a 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 

133.2 y 142 de la ConstilUdón y por el artículo 106 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, Regulador¡¡ de las Bascs del 
Régimen Loenl, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 en relación con los attículos 15 a 19 de la Ley 
3Y11988, de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas 
I.ocales, en la redacción dada por la Ley 2511998 de: 13 
de julio, este Ayuntamiento establece 1 .. Tasa por ocupa
ción de terrenos de liSO públicf) local con mesa~ y sillas, 
con finalidad lucrativa que se regirá por la presente orde
nanza. 

Artículo 2".- Hecho imlloniblc 
Conslituyc e l necho imponible de la tasa, la utilización 

privativa o aprovechamiento del dominio púbüco local. 
con motivo de la ocupación de Icrrenos de uso público 
local con mesas y sillas con finalidad lucrati va, en todo el 
término municipal. 

Arlículo 3°._ Sujeto pasivo 
Son sujetos pas ivos de la tasa en concepto de cOOlribu

yelltes, l a~ personas físicas y jurídicas así como las enti
dades a quc se rcfiere el anículo 33 de la Ley General 
Tributllria. que disfrutcn utilicen o aprovcchen especial
mente el dominio púhlico local en beneficio particular, 
conforme algunos SUpUCSIOS prcvislos en el artículo 20.3 
de la Ley 39/1988. 

Artículo 4°.-Responsables 
[.- Responderán solidariamente de las obligaciones tri

butarias del sujeto pasivo las persona.~ ffsicas y jurídicas a 
que se reliercn los artículos 38.1 y 39 de la Ley General 
Tributaria. 

2. ' Seráu responsables subsidinrio.~ los administradores 
de las sociedades y los síndicos. interventores o liquíd:l
dmes de quiebras, concursos, socied¡ldes y entidades en 
general, en los supue."os y con alcance que sefmla el artí
culo 40 de la Ley General Tribul3ria. 

Artículo 5°._ Exenciones. reducciones y bonificacio
nes 

No ~e concederán exenciones ni bonilicaóón alguna a 
la cxácción de e.~ta Tasa. 

Artículo 6°._ Cuotu tributaria 
La cuola tributaria se determinar;í cn función de !a~ 

larif:ls que vienell determinadas en el apartado ~iguicnle. 
Artículo 7D 

•• TarifllS 
l .· Categorías de las calles. 

Para la exacción de L1 T,tsa se es tahlcce uml unica cMc-

goría IJar.ltodas Ins cHiles de la IOCillidad . 
2. - Tarifns 
Las Tarifas de la tasa serán las siguicnlCs: 
3.700 pta.~ por cada mesa durante la temporada de 

"erano. 
Artículo 8".- Normas de gestión 
1.- De conformidad con Jo prevenido en el art ículo 24.5 

de la Ley 3911988, de 28 de dic iembre, cuando con ocn · 
sión de los aprovechamientos regulados en esta Ordenan .... l 
se produjesen dcsperfeclos en e l pavimento n instaluciones 
de la vía pública, el beneficiario vendr.í obligndo, sin per
juicio del pago dt\la tasa a que nubiera lugar, al reintegro 
tOlal de los gaslos de reeooslnlcción y reparación de lales 
de. .. pcrfectos o rcpar-M los daños causndos y al depósito 
previo de su importe. 

2.- Si los daños fueran irreparables, la Entidad será 
indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes dcs
truidos O el importe del delerioru de los dañados. 

Las Entidades locales no podrán condon'lf lolal ni par
cialmente las indemnizaciones y reintegros a que se refie
re el presente apartado . 

Artículo 9°." Devengo 
De confomlidad con lo previsto en el artículo 26.1. a). 

de la Ley 39/1988. se devenga la tasa y nace la obligación 
de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el aprove
chamiento especial, inde pendientemcOIc de la obtención 
de la con'espondieolc aulorización o concesión. 

Artículo ur.- Declaración e ingreso 
l. La Tasa se exigirá en régimen de aUlOliquidación, 

por el procedimiento de ingreso en efeclivo en cualquiera 
de las En¡idades Bancarias colaboradoras de eSle Ayunta
miento. por medio de solicitud oormalizada al efecto, que 
será facililada en las Oficina~ Munic ipales. 

2. Las canlidades exigibles con arreglo a la Tarifa se li
quidarán por cada aprovecham.ienlo solicitado o realizado 
'j sedn irreducibles por los períodos naturales de tiempo 
señalados en los respectivos epígrafes. 

3 . Las personas interesadas en la concesión de apro
vechamien¡os regu lados en esla Ordenanza deberán solici
tar previamente la (orrespondiente licencia. 

4. Si no se hn determinado con exactitud la duración 
del aprovechamienlo, una vez aulorizaua la ocupación, se 
entenderá prorrogada mientras no se presente la declara
ción de baja. 

5. La prescOIadón de la baja sunirá efectos 11 partir del 
día siguiente háhil siguiente al de su presentación. La 110 

prescnlación de la baja, detemlinará la obligación de con 
linuar ahonando el precio público. 

6. Las autori:tacioilcs y licencias concedidas estariÍn 
sOll1etida~ a la inspección municipal en cualquier llIomen 
lo y si se comprobase que la ocupación es superior a la 
autorizada. cllda metro cuadrado en exceso .\e ahtmar:i al 
200% de la tnrifil e~tahlecida . 

Articulo Il ~. - Infracdoncs y sanciones 
En todo lo relativo JI la cali fi cación de infraccivncs Iri 

bularias. así corno de la~ sancioncs que a las lllisl1MS 
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